 
Expediente N° 182/2022
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
25 de Mayo, 07 de Septiembre del año 2022

PROYECTO DE RESOLUCION

BLOQUES: FRENTE DE TODOS- FRENTE RENOVADOR- PERONISMO RENOVADOR Y MAS X 25. 

VISTO
	El proyecto de Ley que incorpora la figura del magnicidio, como así también el crimen por odio político al Código Penal, correspondiente al  Expediente:(4564-D-2022), 

Y CONSIDERANDO 
	Que por iniciativa de Sergio Massa se presentó este viernes 2 de septiembre en la Cámara de Diputados de la Nación, un proyecto de ley para reformar el Código Penal e incorporar el magnicidio como delito, luego del violento atentado padecido por la vicepresidenta Cristina Fernández de Kirchner frente a su domicilio, en las calles Juncal y Uruguay;
	Que el proyecto de Ley fue presentado por el legislador Ramiro Gutiérrez, lo cual implica la reforma del Artículo 80° para subsanar "un vacío legal" con respecto a este tipo de homicidios;
	Que el documento oficial, presentado en la Cámara baja explica en su fundamentación ‘’incorporar a nuestro Código Penal de la Nación, la figura del magnicidio, como así también el crimen por odio político, y que conlleven el máximo reproche";
	Que la modificación de la Ley en cuestión, establece la reclusión perpetua a quien matare "al Presidente o al Vicepresidente de la Nación Argentina, o cuando la víctima fuere autoridad judicial, del Ministerio Público o miembro del Poder Legislativo, cuando el delito fuese cometido por su rol, o en ocasión o en el ejercicio de su cargo o función";
	Que como personas de democracia resulta indispensable su urgente incorporación al ordenamiento penal argentino;

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de:
RESOLUCIÓN

ARTÍCULO N°1: Expresar su acompañamiento al Proyecto de Ley presentado por el Legislador Ramiro Gutiérrez que incorpora la figura del magnicidio, como así también el crimen por odio político al Código Penal.-

ARTÍCULO N°2: Envíese copia de la presente Resolución a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación.-
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ARTÍCULO N°3:Comuníquese, publíquese y archívese.- 

Firman: Agazzi, Botta, Elosegui, Galdós, Martínez, Más, Zarza.-


